
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 514
Santa Cruz de la Sierra, 8 de Septiembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMIN]STRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Depañamental No 50, ei

Código Civil, Ia Resolución Administrativa No 005/2022: de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 5142023 de 8 de Septiembre de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Csnstitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo I, Numeral '13, estabiece como
cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamenfo,

Que, ia Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para gue el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad iurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ il4 2A23 de 8 de Septiembre de 2O23, concluye que la solicitante
ASOCIACTÓN DEL ADULTO MAYOR "BlBOSl EN MOTACU" U.V. 65, ha cumplido para la obtenciÓn de su
personalidad juridica, con los lequisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga
Personaliclad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 005!2022 de 03 de
febrero cte2022 ), en representación del Gotrierno Autónonro Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artíeulo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva cc,n la denominación ASOCIAC!ÓN
DEL ADULTCI M.AYOR "B¡BOSI EN MOTACÚ" U.V. 65, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el
Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición
de rleciicarse a otro rublo que no sea el indicado en su Estatuio Orgánico, así también a activídades ilícitas que atenten
a !a seguridad prlblica bajo sanción de revocatoria de la FersonalidacJ Juríc,lica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la
protocollzación de su Estatuto Oigánico con sus Vl Titulos, Xl Capitulos, 44 Artículos y su Reglarnento lnterno con sus
V Tíiulos, XiV Capitulos, 43 Articulos.

Artícule §egundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividacies a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias municipales, departamentaies ylo nacionales competentes, curnpliendo con los requisitos y normativas
correspondierrtes.

El Gobierno Autónomo Departamentai cle Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciá¡r de ia presenie
Resoiución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Depaúarnental 3C10, de fecha
14 de encro de 2020

Regístrese, Cúrnplase y Archívese"
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